
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2009-01626 

No se accede a la solicitud que antecede referente a requerir a la DIVISIÓN DE 

FONDOS ESPECIALES Y COBRO COACTIVO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por cuanto la misma se realizó por fuera del 

término establecido para tal fin, en razón de lo cual operó lo reglado en el art. 5 de 

la ley 1743 de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 024 Hoy 22 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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